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AGENCTA DE RIGUrAcróN y col{TRot- DEt AGUA

RESOLUCTÓN Nfo. ARCA-DE{05-2016
lng. Edw¡n Gordón Rosero
DIRECTOR EJECUTTVO (E)

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 33 de la Const¡tución de la República del Ecuador, establece que: "Eltrabajo
es un derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de realización personal
y base de la economía (---)";

Que, el artículo 226 del mismo texto legal, est¿blece que las y los servidores públicos y l¿s

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que ¡es sean atribuidas en la Constitución y la Ley. (...)";

Que, el artículo 228 ibídem, instituye que: "El ingreso al servicio púbico, el ascenso y la

promoción en la carrera administrativa se realizarán medlante concurso de méritos y

oposición, en la forma que determine la ley, con excepción de las servidoras y

servidores públicos con elección popular o de libre nombramiento y remoción. Su

inobservancia provocará la destituc¡ón de la autoridad nominadora";

Que, e¡ Estatuto de Régimen Jurídico y Adm¡nistrativo de Ia Función Ejecutiva, en su artículo

89 claramente determina que los actos administrativos que exp¡dan los órganos y

entidades sometidos a este estatuto, se ext¡nguen o reforman en sede admin¡str¿t¡va de

oficio o a petición del adm¡nistrado;

Que, el artículo 2 del Reglamento para el Control de la Discrecionalidad, estab¡ece: "la

potestad discrecionalde la administraaión en la producción de actos administrativos, se

justifica en la presunción de racional¡dad con que aquella que se ha util¡zado en relación

con los hechos, medios técnicos y la multiplicidad de aspectos a tener en cuenta en su

decisión";

Que, según el artículo 1 del Decreto Ejecut¡vo 310 publicado en el Reg¡stro oflc¡al suplemento

236 de 30 de abril de 2014, se crea la Agenc¡a de RegLtlac¡ón y control del Agua, con

personalidad jurldica, autonomía administrat¡va y financ¡era, con patrimonio propio y

jurisdicción nacional;
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Que, el artículo 227 de la Const¡tuc¡ón, determina que: "La admin¡stración públ¡ca const¡tuye
un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficienc¡a, cal¡dad,
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinac¡ón, partic¡pac¡ón,

planificación, transparencia y evaluación".

qu€, el artículo 2 de la Resolución Nro. DIR-ARCA-2014 001 de 7 de mayo de 2014, el

Directorio de la Ageñc¡a de Regulación y control del Agua, nombra a la ln8. claudia

Otero Narváez como Directora Ejecutiva para que ejerza la representación legal,judicial ,



y extrajudicial de la Agenc¡a en los términos previstos en la Constitución de la Repúb¡lca,

su Decreto de creación y las demás disposiciones de¡ ordenamieñto jurídico v¡gente;

Que, mediante Resolución del Director¡o No. DIR-ARCA-002-2014, dispone que la D¡rectora

Ejecutiva de la ARCA, continúe con las acc¡ones y trám¡tes necesar¡os para el inic¡o de

operac¡ones de la entidad;

Que, mediante resolución del Directorio No. DIR-ARCA-003-2015, de 22 de mayo de 2015, el

Directorio aceptó la renuncia la renunc¡a presentada por ¡a Ing. Claudia Patr¡cia Otero

NaNáez, y encargó la Dirección Elecutiva de la Agencia de Regulación y ControldelAgua,

a partir del25 de mayo de 2015 al lng. Edwin Gordón Rosero;
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Que, med¡ante resolución de la Oirección Ejecutiva Nro. ARCA-DE'001-2015, se expide el

Estatuto Orgánico de Gestión Organ¡zacional por Procesos de la ASencia de Regulación y

ControldelAgua.

Que, mediante Resolución de la Direcc¡ón Ejecutiva No. ARCA-DE-006-2014 de fecha 1 de

octubre de 2014, se resolv¡ó de¡egar las facultades y atr¡buciones previstas en la ley

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General, LOSEP y

su Regl¡ñento General;y, normativa administrativa financiera, establecida para la

máxima autoridad a I D¡rector Admin istralivo Financiero-

que, de conformidad con el artículo 10.1.1, numera¡ 31, del Estatuto Orgán¡co de Gestión

Organizacional por Procesos de la ARCA, publicado en el Registro Oficial Edición Especial

Nro. 327 de 17 de junio de 2015, corresponde al Oirector Ejecut¡vo de la A8encia de

Regulación y Control del AgLra el delegar funciones y desconcentrar atribuc¡ones, en el

nivel que con5idere conveniente y en e¡ marco de la [ey;

Que, con oficio Nro. ARCA-DE 2015 0638-OF de 25 de noviembre de 2015, la máx¡ma

autoridad de la Agencia de Regulac¡ón y Control del Agua, solicita al M¡nisterio de

frabajo la aprobación de¡ proyecto del Manual de Descripción, Valoración y Clas¡ñcación

de puestos para la Agencia;

Que, mediante Resolución MDT-VSP-2016-0041 de 3 de agosto de 2016 se expidió el Manual

de Descripción, Valoración y Clasificación de puestos para la Agencia de Regulación y
Control delAgua;

Que, el 5 de agosto de 2016 mediante oficio No. MDT STF-2016-0357 el Ministerio de frabajo
solicita al Ministerio de Finanzas la sol¡citud de dictamen presupuestar¡o para la creación
de setenta y nueve puestos de carrera.
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Por ser necesario, en ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales



9l Agencia de
Regrfad5n
Cor¡bDl Cbl ASua

RESUEI"VE:

Reformar la resolución Nro. ARCA'DE-006-2014, de fecha 1de octubre de 2014, en la cual se

resolv¡ó delegar las facultades y atribuciones previstas en la Ley Orgán¡ca del Sistema Nac¡onal

de Contratación Pública, su Reglamento General, LOSEP y sL¡ Reglamentoj y¡ normativa

administrativa flnanciera, establecida para la máxima autor¡dad

ARTíCULO UNO.- Sustitúyase el ñombre de la resolución Nro. ARCA DE 006 2014, por el

siguiente texto: "DELEGAR LAS FACULfADES Y ATRIBUCIONES PREVISTAS EN tA LEY

ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, SU REGI-AMENTO

GENERAL, TEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚ8UCO Y SU REGLAMENTO; Y, NORMATIVA

ADMINISTRATIVA FINANCIERA, ESfABLECIOA PARA I.A MÁXIMA AUTORIDAO AI. DIRECTOR

(A) DE I-A DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA DE tAARCA".

k) Dirigir, coordinat suscribir y disponer todo lo requerido dentro de los procesos de

Concursos Públicos de Méritos y Oposic¡ón para la selección de personal de la Agencia.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Ratifíquese todo lo actuado por la Dirección Administrativa Financiera. en la

persona de su Director (a), por todas las actuaciones gestionadas en procura del

fortalec¡m¡ento institucional, real¡zadas a través de la Unidad de Talento Humano de la

Agenc¡a.

SEGUNDA.- Continúe el Director (a) de la Dirección Admin¡strativa Financiera, encargándose

de toda la gestión de la Unidad de Talento Humano, hasta que el Min¡sterio de Finanzas emita

e¡ dictamen presupuestario favorable para la creación de la D¡recc¡ón de Administración de

Recursos Humanos según contempla la estrudura organ¡zac¡onalde la Agencia.

lng dwin Go ón Rosero
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DIRECTOR E.lECUTIVO (E) ARCA

ARTícuLo Dos.- Añádase el literalk) al anículo 8:

Dado en la ciudad de Quito, el nueve de septiembre de dos mild¡eciséis.


